
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00430 

Asunto: Incorpora –Requiere 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal positiva de entrega 

de comunicación dirigida al accionado FRANCISCO ANTONIO RUÍZ DÍAZ a la dirección física 

CIRCULAR 73A Nro. 39-02 Apto. 201 EDIFICIO CASABLANCA en la ciudad de Medellín denunciada en 

la demanda y donde tuvo resultado positivo el envío de la citación, ahora bien, el link de acceso al 

cotejo no permite apertura, en adición a lo anterior, al parecer se anotó que el despacho es el  

Juzgado Primero Civil Municipal de Rionegro. 

 

 

 



 

 

En tal sentido, se hace necesario requerir a la parte actora para que aporte la certificación en debida 

forma, de modo tal que el despacho pueda acceder al archivo cotejado y poder revisar lo enviado al 

demandado. Así pues, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___147________________ 

 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00516 

Asunto: Incorpora –Requiere – Tiene en cuenta correo  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente certificación postal positiva de 

entrega de notificación electrónica remitida al accionado al correo evercas17@hotmail.com acreditado 

en el memorial en estudio, ahora bien, pese al resultado positivo no se podrá tener en cuenta la 

gestión porque la comunicación dirigida al ejecutado es confusa, toda vez que, de un lado, le indica 

que se entenderá notificado transcurridos dos días al envío del mensaje de datos pero, al mismo 

tiempo, le informa que deberá comparecer al juzgado a notificarse.  

 

Por lo precedente, se debe requerir a la parte actora para que repita la gestión y corrija el yerro 

señalado no confundiendo al notificado al decirle que deberá comparecer a notificarse y al mismo 

tiempo diciéndole que se tendrá por notificado. En el ámbito de la notificación electrónica no debe 

comparecer el demandado a notificarse, sino que queda notificado como lo establece la Ley 2213 de 

2022.  

 

 

 



 

 

Así pues, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal indicada, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo establecido 

por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______147____________ 

 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-00645 

Asunto: Decreta medidas.  

 

En atención a la solicitud presentada en documento precedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 599 y siguientes del C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 25% del salario y demás prestaciones sociales 

que devengue o llegue a devengar la demandada WILSON ALBERTO MORALES TRUJILLO al servicio 

de COMERCIALIZADORA ANDISA S.A.S. Por la secretaria del despacho expídase el oficio respectivo.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención del 25% de las comisiones, bonificaciones, 

honorarios, participación de utilidades, créditos o cualquier otro emolumento que no constituya 

salario que perciba el demandado WILSON ALBERTO MORALES TRUJILLO de parte de 

COMERCIALIZADORA ANDISA S.A.S. Por la secretaria del despacho líbrese el oficio respectivo.  

 

 

 
CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016



Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01012 

Asunto: Decreta medida.  

 

En atención a la solicitud presentada en documento precedente y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 599 y siguientes del C.G.P., el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

mensual legal vigente que devengue o llegue a devengar la accionada MÓNICA PATRICIA REY 

GARCÍA al servicio de SERVI EFECTIVA S.A.S. Por la secretaria del despacho expídase el oficio 

respectivo.  

 

 

 

 

 
CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01143 

Asunto: Incorpora – Reconoce personería – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente poder otorgado a las abogadas 

JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO. Con respecto a la 

también abogada CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA téngase en cuenta que en la providencia 

anterior se le reconoció personería jurídica. En este sentido se les reconoce personería a las dos 

primeras abogadas para representar a la accionante SYSTEMGROUP S.A.S. Así las cosas, se les 

reconoce personería jurídica para actuar en los precisos términos en los cuales le fuera concedido. 

Se advierte que no podrán actuar de manera conjunta. De otra parte, se requiere a la parte actora 

para que proceda con la notificación al demandado con sustento en la información suministrada por 

SURA EPS.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______147____________ 

 
        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01398 

Asunto: Ordena oficiar Cámara de Comercio  

 

Conforme a la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Medellín, que obra 

en el archivo Nro. 40 del cuaderno de medidas, se ordena oficiar de nuevo la orden 

de embargo decretada por auto del 10 de diciembre de 2021 dirigida a ellos. Por la 

secretaria del despacho expídase el oficio pertinente.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___147________________ 

 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-01398 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$2.812.500 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $2.812.500 

Gastos útiles acreditados (archivo Nro. 20 
cuaderno medidas) 

$ $40.200 
   

Total $ $2.852.500    

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2021-01398 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: De ser el caso, ofíciese en tal sentido a los cajeros pagadores o consignantes lo 

aquí decidido, ordenando que en adelante realicen los respectivos depósitos a la cuenta de 

depósitos judiciales Nro. 050012041700 Sucursal Carabobo de la Ciudad de Medellín.  

 



 

 

 

 

CUARTO: En el evento que en la cuenta de esta instancia judicial haya consignaciones, se 

ordena el traslado de dichas sumas, mediante el proceso de conversión. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NAT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____147_______________ 

 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez



Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00010 

Asunto: Requiere parte actora previo desistimiento tácito  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este despacho que por providencia del 25 de agosto de 

2022 se requirió a la parte accionante para que aportara el historial vehicular vigente del rodante de 

placas STC391 a efectos de verificar la correcta inscripción del embargo decretado, empero lo 

anterior, no ha sido cumplida esta carga procesal. Es de aclarar que las respuestas allegadas por la 

secretaria de movilidad, posteriores a la providencia en alusión, tampoco contenían el historial 

requerido. De este modo, se hace necesario requerir, en idéntico sentido, a la parte ejecutante.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____147______________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00050 

Asunto: Releva curador – Compulsa copias – Nombra curador  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho que el curador designado 

VIVIAN ALONSO BARRERA MAZO no compareció al proceso para tomar posesión del 

cargo pese a que en la providencia anterior (31-08-2022) se lo requirió para que se 

posesionara o acreditara alguna causal de impedimento para ejercer el cargo. Así 

pues, y teniendo en cuenta que el proceso no puede quedarse estancado, se hace 

necesario proceder con el relevo y nombramiento de un nuevo curador.  

 

En este sentido, el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. establece que “La 

designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. 

El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiera lugar, para lo cual se compulsarán copias a 

la autoridad competente (…)”. (El subrayado es del Despacho). 

 

En consecuencia, se dará aplicación a la última parte de la norma transcrita, en el 

sentido de compulsar copias a la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de 

Antioquia con el objeto de que adelante la investigación correspondiente e imponga 

las sanciones a que haya lugar, ante la posible o presunta comisión de la falta 

descrita en el numeral 21 del artículo 28 de la ley 1123 de 2007, donde se lee que 

es deber del abogado “Aceptar y desempeñar las designaciones como defensor 

de oficio. Sólo podrá excusarse por enfermedad grave, incompatibilidad de 

intereses, ser servidor público, o tener a su cargo tres (3) o más defensas de oficio, 

o que exista una razón que a juicio del funcionario de conocimiento pueda incidir 



negativamente en la defensa del imputado o resultar violatoria de los derechos 

fundamentales de la persona designada”. (Negrilla del Despacho). 

 

Por todo lo anterior, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Compulsar copias de la actuación pertinente a la Comisión Seccional de 

Disciplina Judicial de Antioquia para lo de su competencia, por no haber 

comparecido al proceso ni para posesionarse ni para acreditar causal de 

impedimento para ejercer el cargo respecto del curador nombrado VIVIAN ALONSO 

BARRERA MAZO.  

 

Segundo. De cara a la continuación del trámite procesal, se designa como nuevo 

curador ad lítem al abogado CARLOS AUGUSTO TAMAYO LOPERA localizable en 

el correo electrónico HINCHARED@HOTMAIL.COM para que represente los 

intereses de la señora MARIO GALLEGO TORRES, demandada en este proceso.  

 

Tercero. Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del 

artículo 48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de 

medios electrónicos conforme a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 y deberá 

contener la advertencia de la obligación que tiene el apoderado designado, de 

comparecer a tomar posesión del cargo o manifestar las causales de impedimento 

que encuentre pertinentes, so pena de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones 

a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 



Finalmente, se informa a los interesados que la atención virtual, se realizará vía 

WhatsApp en el número 3014534860, en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de 

radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___147________________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00141 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al plenario manifestación bajo juramento de 

la apoderada de la parte actora para acreditar el correo electrónico utilizado para notificar al 

accionado. En tal sentido, se le aclara que la prueba deberá ser documental, por ejemplo, una 

certificación bancaria donde se consigne tal dato, o un intercambio de correos electrónicos con 

el demandado, entre otros, pero no es suficiente con afirmarlo bajo la gravedad de juramento, 

pues como bien señala la Ley 2213 de 2022 artículo 8 “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 

suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.”. 

 

De esta manera, se requiere a la parte actora para que acredite en debida forma de donde 

obtuvo el correo leidyyuliana.19@hotmail.com y que si sea de uso habitual y frecuente del 

demandado. O en su defecto, deberá proceder con la citación para diligencia de notificación 

personal a la dirección física indicada en la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

          Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NAT  

 
 
 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___147________________ 

 

HOY, 11 de octubre de 2022 a las 8:00 A.M. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00303 

Asunto: Fija agencias en derecho. Proceso verbal.  

 

Procede el Despacho a fijar como agencias en derecho la suma de ($1.000.000), 

equivalente a un salario mínimo, conforme lo establece el artículo 5 del acuerdo No. 

PSAA16-10554 agosto 5 de 2016, para que sean incluidas en la liquidación de costas 

que a continuación se realiza art 365 del C.G.P. 

 
 

CÚMPLASE 
 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por la secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el 

presente proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para 

tal efecto a favor de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 

Agencias en derecho  $ $1.000.000 

Gastos útiles acreditados $                                                            
                            
                                                                

TOTAL $ $1.000.000 

 
 

Firmado electrónicamente 

 ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

  



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00303 

Asunto: Aprueba costas.  

 

Una vez fijada la liquidación de costas que antecede, APROBAR, las costas fijadas 

de conformidad con el Art. 366 del Código General del Proceso.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-453-48-60 

en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita presencial 

se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

 
NAT 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______147_____________ 

 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00365 

Asunto: Requiere parte actora previo desistimiento tácito  

 

Una vez revisado el expediente encuentra este despacho que no reposan en el expediente respuestas 

a las órdenes de embargo dirigidas a BANCOLOMBIA S.A. y BANCO BBVA comunicadas por oficios 

Nros. 1657 y 1658 del 26 de agosto de 2022, respectivamente, remitidos desde el 26 de agosto de 

2022 a sus destinatarios, en este sentido, se hace necesario requerir a la parte ejecutante a fin que 

informe la suerte de los oficios en mención o para que proceda con la notificación a la demandada.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __147_________________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00526 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$5.874.780 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $5.874.780 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $5.874.780   

 

 

Firmado electrónicamente  

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00526 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-9984 de 2013 “Por el cual se 

reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de mínima 

cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más concretamente en su Capítulo II, artículo 8° 

conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que 

sean necesarias para la ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la 

ejecución, inclusive la que se adelante con ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

TERCERO: No hay lugar a oficiar a cajeros consignantes o pagadores, por cuanto la medida 

cautelar recayó sobre un bien inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

NOR 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______147_____________ 

 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00555 

Asunto: Incorpora –Requiere  

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente consulta del vehículo de placas 

MOT518 en la página AUTOFACT INFORME FULL, mediante el cual pretende acreditar la inscripción 

de la cautela decretada. Ahora bien, se le reitera al togado que deberá aportar HISTORIAL 

VEHICULAR VIGENTE expedido por la Secretaria de Movilidad de Medellín, en su calidad de ente 

oficial encargado de los registros de los vehículos automotores, para poder observar que respecto 

del vehículo embargado si se anotó la cautela con los datos del juzgado y del proceso. Asimismo, se 

le indica que deberá manifestar de forma clara y sin ambivalencias en qué lugar circula el vehículo 

para determinar la autoridad competente para el secuestro.  

 

De esta manera, se confiere a la parte ejecutante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so 

pena de darle aplicación a lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___147________________ 

 
        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00621 

Asunto: Requiere previo DT  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por auto del 26 de julio de 2022 se 

libró orden de pago en el presente proceso ejecutivo y se decretó medida cautelar que se comunicó 

por oficio Nro. 1253 del 26 de julio 2022, remitida el día 10 de agosto del presente año. De este 

modo, dado que no reposa respuesta alguna del cajero pagador, se requiere a la parte actora para 

que informe la suerte del oficio en mención, para que solicite medidas cautelares nuevas, si ese es 

su deseo y para que proceda con la notificación a la parte accionada.  

 

De esta manera, se confiere a la parte ejecutante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so 

pena de darle aplicación a lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____147______________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00646 

Asunto: Requiere previo DT  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por auto del 27 de julio de 2022 se 

libró orden de pago en el presente proceso ejecutivo y se decretó medida cautelar que se comunicó 

por oficio Nro. 1298 del 27 de julio 2022, remitida el día 11 de agosto del presente año. De este 

modo, dado que no reposa respuesta alguna del cajero pagador, se requiere a la parte actora para 

que informe la suerte del oficio en mención, para que solicite medidas cautelares nuevas, si ese es 

su deseo y para que proceda con la notificación a la parte accionada.  

 

De esta manera, se confiere a la parte ejecutante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so 

pena de darle aplicación a lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____147______________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00696 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el juzgado que por constancia secretarial del 8 de 

septiembre de 2022 se puso en conocimiento la respuesta allegada por TRANSUNION, empero a la 

fecha, la parte actora ha guardado silencio en lo que concierne con medidas cautelares, de esta 

manera, se hace necesario requerir a este extremo procesal para que manifieste si es su deseo 

solicitar cautelas o para que proceda con la notificación. De igual modo, se observa que en el auto 

que accedió oficiar a TRANSUNION también se requirió a la parte ejecutante a fin de que aclarara si 

la demandada es docente activa o pensionada y quien es su empleador. Por ende, se reitera este 

requerimiento.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __147_________________ 

 
        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00728 

Asunto: requerimiento art. 317 CGP  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por auto del 1 de agosto de 2022 se 

libró orden de pago en el presente proceso ejecutivo y se decretó medida cautelar que se comunicó 

por oficio Nro. 1432 de la misma fecha, orden que fue remitida el 18 de agosto de 2022. De este 

modo, dado que no reposa respuesta alguna del cajero pagador, se requiere a la parte actora para 

que informe la suerte del oficio en mención, para que solicite medidas cautelares nuevas, si ese es 

su deseo y para que proceda con la notificación a la parte accionada.  

 

De esta manera, se confiere a la parte ejecutante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla esta carga procesal so 

pena de darle aplicación a lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso, es decir, 

desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____147_______________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00736 

Asunto: Requiere impulsar proceso  

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el juzgado que por providencia del 31 de agosto de 2022 

se requirió a la parte actora para que informara a este despacho sobre la radicación del oficio de 

embargo del salario a la accionada de manera física ante la cajera pagadora, empero lo anterior, a 

la fecha no ha sido cumplida esta carga procesal, de este modo, se requiere en idéntico sentido. De 

igual modo, para que indique si va a solicitar más cautelas o para que proceda con la notificación a 

la parte ejecutada.  

 

En este orden de cosas, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga 

procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___147________________ 

 
        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00793 

Decisión: Fija agencias 

 

 

Vencido el término de ejecutoria DEL AUTO QUE ORDENÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN, procede el despacho a fijar como agencias en derecho la suma de 

$1.504.782 para que sean incluidas en la liquidación de costas que a continuación se 

realiza (Art. 365 del C.G.P.).  

 

CÚMPLASE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  

 

Se procede por secretaria del Despacho a realizar la liquidación de costas en el presente 

proceso, en el cual se condena a la parte DEMANDADA, fijándose para tal efecto a favor 

de la parte demandante, como a continuación se establece: 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Agencias en derecho  $ $1.504.782 

Gastos útiles  $ $   

Total $ $1.504.782   

 
 

Firmado electrónicamente  
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado: 2022-00793 

Decisión: Aprueba liquidación de costas. Remite juzgados ejecución.  

 

De conformidad con el memorial que antecede se incorpora al expediente liquidación del 

crédito presentada por la parte actora. En virtud de lo estipulado en el Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 2013 “Por el cual se reglamentarán los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en 

asuntos de Familia, de mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, más 

concretamente en su Capítulo II, artículo 8° conviene que “A los Jueces de Ejecución Civil 

se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las 

providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que se adelante con 

ocasión de sentencias declarativas.”  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta la normatividad desarrollada a lo largo del mencionado 

Acuerdo, esta Agencia Judicial ha perdido competencia para conocer de las presentes 

diligencias, toda vez que se han cumplido los presupuestos para que en adelante conozcan 

de ellas los Jueces de Ejecución Civil Municipal en nuestro caso concreto.  

 

En tal orden de ideas y teniendo en cuenta lo contenido en la CIRCULAR CSJAC14-2 

expedida por la Sala Administrativa del Consejo Seccional Judicatura de Antioquia, donde 

en el numeral 2 del Literal A de dicha Circular establece: “(...) Su remisión debe estar 

precedida de la comunicación a los pagadores o a los consignantes, según el caso, para que 

en lo sucesivo efectúen esos depósitos a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal 

(…)”, en virtud de lo anteriormente motivado este Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas.  

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente proceso a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (REPARTO), una vez surta ejecutoria la 

presente providencia, conforme a las razones aducidas en la parte motiva de la misma. 

 

 



 

 

 

 

TERCERO: Oficiar a cajeros consignantes o pagadores, lo aquí decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado electrónicamente  
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ  
NOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00881 

Decisión: Ordena Seguir  

Interlocutorio Nro. 1584 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia postal de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al demandado MAURICIO ALBERTO GUZMÁN 

RESTREPO al correo mauricio6632@outlook.com acreditado en el archivo Nro. 07 del cuaderno 

principal, de este modo, dado que la gestión se ajusta a los mandatos de la Ley 2213 de 2022 se 

tiene notificado al señor en mención desde el día 21 de septiembre de 2022 dado que la misiva 

electrónica le fue enviada el 16 de septiembre de la presente anualidad. En este sentido, el término 

de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva sin que durante el mismo hubiera ejercido su 

derecho de defensa ni acreditado el pago de lo ejecutado.  

 

Tengase en cuenta que la notificación electrónica en estudio fue enviada con copia al correo 

institucional de esta oficina judicial, motivo por el cual pudo este despacho cerciorarse de manera 

directa de la existencia y contenido de los anexos. Asimismo, fue aportada constancia de entrega 

efectiva. Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del 

presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Radicado: 2022-00887 
Asunto: Incorpora – Ordena Inclusión TYBA  

 

Conforme al memorial que antecede, se accede a lo peticionado por la parte actora 

y se ordena el emplazamiento en la forma y términos establecidos en los artículos 

108 y 293 del C.G. del P. 

 

Así pues, de conformidad con el Art. 10 del Decreto 820 del 2020, en concordancia 

con el Art. 108 del C.G del P y en atención al ACUERDO PSAA14-1118 de marzo 4 

de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, por medio 

del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, se ordena la inclusión de ROSARIO DE CHIQUINQUIRA PARDO 

DEL CORRAL en la base de datos dispuesta para tal efecto, sin necesidad de 

publicación de edicto en un medio de comunicación. El emplazamiento se entenderá 

surtido transcurridos quince (15) días después de dicho registro.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NAT   

 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___147________________ 
 

        Hoy 11 de octubre de 2022 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de Octubre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-00913 

Decisión: Ordena seguir la ejecución  

Interlocutorio Nro. 1591 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que por auto del 26 de septiembre de 2022 

se tuvo notificada por conducta concluyente a la demandada LILIANA MARÍA CALLE BEDOYA desde 

el día 12 de septiembre del presente año, en tal sentido, el término de traslado se encuentra cumplido 

para la parte accionada sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni 

acreditado el pago de lo cobrado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro del presente 

proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Según el legislador, cuando el demandado no propone excepciones ni se verifica el pago total de la 

obligación, el artículo 440 del CGP establece que: “…Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de 

los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Conforme a lo anterior y dado que dentro del presente asunto, la parte ejecutada ninguna resistencia 

emprendió frente a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

de reposición  sobre los requisitos formales del mismo (Art. 430 CGP), debe proseguirse la ejecución en 

la forma  establecida en el mandamiento de pago, ordenándose además el avalúo y remate de los bienes 

embargados y los que se lleguen a embargar, al igual que la liquidación del crédito que deberán allegar 

las partes procesales. Finalmente se condenará en costas a la parte ejecutada y en favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el mandamiento de 

pago. 



 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del 

CGP, por lo que se insta a las partes para que la aporten, una vez alcance ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y en favor del ejecutante, las cuales serán 

liquidadas en los términos previstos en el artículo 366 del CGP. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de llegada de los 

mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario laboral, y en todo caso 

antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá 

acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                               MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

NAT  
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